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Uniwrsidad Nacional de Salto
Sede Orán

Alvarado N'751
TeleÍax 03878-121388

"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

San Ramón de Ia Nueva orán 2 I l,lAR 2023

Expediente N' I 0.883/2022.-

Resolución No 50-089/2023.-

VISTO:
La Resolución No 086/2023 de Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta¡ y

CONSIDERANDO:

Que, en el Artículo l" de la Resolución de referencia, se modifica la
conformación de la Comisión Asesora, establecido en la Resolución N' CD-NAT-542/2022,
correspondiente al Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un ( I ) cargo de Jefe
de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura íManeio de
Pasturas Y Bosques" de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la
Sede Orrán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, corresponde rectificar el nombre del lng. Acuña, debiendo ser :!g:
Gonzalo Iván Acuña".

Que, el artículo I 0l del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS (Decreto N" 1759/72) establece: "En cualquier momenro podrán
rectifcarse los errores materiales o de hecho o los aritméticos, siempre que la enmienda no ahere
lo suslancial del acto o decisión"

Que, es necesario elaborar el instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Rectificar el nombre del lng. Acuña, establecido en el Artículo lo de la
Resolución N' 50-086/2023, quien formara parte de la Comisión Asesora, del Llamado a
Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,
Interino, Dedicación Semiexclusiva, para la asigna tura (¡Maneio de Pasturas y Bosques" de la
carrera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de Ia Sede Orán de la Universidad
Nacional de Salta, debiendo ser el correcto "Ins. Gonzalo Iván Acuña " en un todo de acuerdo
a los considerando de la presente resolución.-

ARTICULO 2': Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias Naturales para su
convalidación y cursar copia a Secretaría de Sede, Escuela de Ciencias Naturales de Sede Orán,
Miembros de la Comisión Asesora, Consejo Asesor, Dirección Académica, para su conocimiento
y efectos.-

hc

¡ncr6
^/.

tsp EETH YI
SECNE AñÁ DE SEDE z

¡38 OaArruxS, .SE ! ¡tclo¡¡¡l On¡X :,

G,oNAL

Lrc

,.aoq¡, Ett ¿r

iÍr


